
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00026 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS DAVILA 

DEMANDADA: JORGE EDUARDO ARIAS 

LUZ MERY ARBOLEDA 

 
  

En atención a la prorroga accedida por el despacho en auto del 21 de abril de 2021, solicita 
el abogado cambio de dirección de la parte demandada, indicando como nueva dirección 
para surtir la notificación la siguiente: CALLE 66 A 9 A 95 Barrio la Sultana de esta ciudad.  
 
Por ser procedente se accederá a ello y se le recuerda al apoderado que el término del 
artículo 317 del C.G.P se encuentra corriendo desde la fecha del auto arriba mencionado.   
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 
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